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en San José, comparece el señor RICA

abogado y notario, vecino de Cartago, Residencial Montelimar, de la entrada since8,on sio Lan Jiá

Escuela Bilingúe Sony, cincuenta metros sur, doscientos metros oeste y cincuenta ios as

sur, portador de la cédula de identidad número tres-+trescientos cuetro-cero ochenta y cinco,

en su congición de PRESIDENTE con facultades de apoderado generalisimo sin límite de

suma, de conformidad con el artículo mii doscientos cincuenta y tres del Código Civil, de la

sociedad denominada MVERSIONES Y SERVICIOS DE ALTO RENDIMIENTO 18,A.R.

SOCIEDAD ANÓNIMA, filular de la cequla jurídica número tres-ciento uno-seiscientes

cuarenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y siete, cuyo domicilio se sitúa en San José, de la

Estación del Fermocaril al Pacífico cien metros norte y veinticinco metros este, edificio

esquinero color gris, personería de ta cual el suserto Notaro da fe cen vista en la cédula de

persona jurídica número tres-clento uno-selscientos cusrenta y elele fa cuatrocientos

encuenta y siete; Y DICE: Que poreste medio, y a nombre de su representada viene a

otorgar PODER ESPECIALISIMIO tan emplio y suficiente como en derecho sea necesario y

de conformidad con las cláusulas que más adelante se dirán a favor de la señora MORNICA

SAPEA HELLER RAPAPORT, meyor de edad, de necienelidad ecuatoriana, portadora del

pasaporte númera uno slete cero cinco cero cero siete siete ocho siete; para que a nombre y

en representación de la sociedad poderdanto pueda ejercer les siguientes facultades, tanto

en el territorio necionel como en cualquier país del mundo, de conformidad con las siguientes

estipulaciones y facultades: PRIMERO: ADMINISTRAR LOS NEGOCIOS: Adminisirar, dirigir,

menejer, tomar todas las decisiones administrativas que sean necesañas, y llevar a cabo

todos los negocios y asuntos, par y en nombre de la sociedad en cualquier parte del mundo;

SEGUNDO: CONCESIONES: Solicitar, obtener y poseer cuelesquiera concesiones,

comisiones y opciones que fueren indispensables o convenientes para la tramiiación de los

negocios y de la sociedad; TERCERO: ORGANIZAR COMPAÑÍAS O SOCIEDADES:

Organizar, consillulr, ser pare y domicillar toda clase de compañías o sociedades, firmes,

asociaciones o fideicomisos, tanto nacionales como extranjeros, estableciendo a los efectos

sus estatutos sociales y regulaciones, así como disolver, extender o liquidar las mismas y

elegir dignatarios, directores o fecales en dichas compañías, o nombrerse esí mismo en
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dichos puestos, organizar, todo tipo de fideícomisos, nombrando al poderdante como

fidelcomiitente, fiduciaria y/o fidelcornisaria, o nombrarse así mismo en cualquiera de dichos

puestos; CUARTO: ALQUILAR Y ARRENDAR: Alquilar y arrendar los locales gue el

apoderado estime apropiadas para llevar a cabo cualesquiera parte de los negocios de la

Sociedad, a conceder el usufructo de ellos, y constituir e imponer derechos de use, gone o de

senñdumbre sobre los miemos; QUINTO: BIEMES RAICES: Comprar y vender bienes

inmuebles en venta pública, privada, o en subasta, junto con cualesquiera derechos para

demandar que resulten de los mismos; hipotecar y poseer los mismos y constituir o ceder

derechos reales sobre inmuebles; SEXTO: BIENES MUEBLES: Comprar, vender o negociar,

productos, objetos y mercancias en venta pública, privada o en subasta, y der los mismos en

prenda; SETIAO: (APORTACIÓN Y EXPORTACIÓN: Importar y exportar productos, objetos

y mercancias, e intervenir en todo lo relacionado con la aduana, la navegación y los

ferrocaríles, el despacho aduanero de mercancias, paquetes y bultos consignadas a nombre

de la sociedad, o que estuvieren almacenados en depósitos fiscales, tanto públicos como

privados; OCTAVO; CONSIGNACIONES: Recibir mercancias en consignación, esipulando

de previo les condiciones gue la sociedad devengate; ROVEMO: CONTRATOS DE

EXPEDICION: Celebrar los contratos que se refieran a fletes y a la expedición de efecios,

gue el apoderado reciba o envíe por vías fuviales, alre, tierra o mar, DECIRIO: CONTRATOS

Y CONVENIOS: Extender, renovar y rescindir cualesquiera y todos los contratos o convenios

que el apoderado considere esenciales para efectuar los negocios o llevar a efecto los fines

pera los cuales se organizó la sociedad; DECO PRIMERO: EMPLEO DE AYUDANTES:

Contratar y de cualquier otro mado emplear ayudantes, empleados y agentes de compañía,

así como diñigir sus actividades, despedidas y de otro, modo terminar su empleo cuando fuere

necesaño pera la administración de la sociedad; DECIMO SEGUNDO: REGISTRO DE

DOCUMENTOS: Obiener la protocolización, inscripción y registro de toda clase de

documentos que heyen sido extendidos en cualquier país extranjero, y solicitar y obiener

copias certificadas o no, de todos los documentos y escrituras que otorguen algún título a

derecho que puedan afectar el negocio, o los bienes tamyebles o muebles de la Compañía;

DECIMO TERCERO: FACTURAS Y CONOCINIENTOS DE EMBARQUE: Preparar y fiar

factures, documentos, solicitudes, Órdenes de entrega, conocimientos de embarque,
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meniflestos, formularios y otros documentos relacionados con la aduena, nevegación

transporte, aéreo, y Terrocariles; DECRO CUARTO: CORRESPONDENCIA ¿ :

TELEGRAWAS: Retirar de las oficinas posielas, de aduanas, ielegráficas y cuelesquiera ¿ya

oficina de comunicaciones y transporíes todas las cartas, documentos sellados, y lag=. Pubs

paquetes dirigidos o destinados a nombre de la sociedad otorgante; recibir y abrir 1

correspondencia telegráfica, y escrita, asimismo contestara y firmar toda comunicación en

nombro de la Compeñía; DECIMO GUINTO: CHEGUES Y LETRAS DE CAMBIO: Firmar

cheques y cupones para el retiro de fondos depceñados en cualquier banco, y recibir, girar,

endosar, y negociar cheques y letras de cambio, así como cobrarios o descontardos; DECIMO

SEXTO: CUENTAS BANCARIAS: Abrir todo tipo de cuentes bancarias, se9 en moneda

necionel o extranjera, hacer depósitos, rofirarlos nuevamerie; establecer cuentas comentes;

y tefirar dinero de los bancos de conformidad con sus estatutos y reglamentos, estmismo

emplisimas facultades para la apertura, movilización y cancelación de cuentas bancanias y

realización de cobros con cergo a las mismas cuentes; DECIMO SETIMO: FIDEICOMISOS:

Constiluir, establecer, elorir, mantener, operar e cancelar, todo, tipo de Fideicomisos, 0

negocios fiduciarios, con le entidad que el apoderado estime más conveniente para el

beneficio de la sociedad; realizar todo tipo de aportas de bienes a favor de tales Fideicomisos

y, de ser el caso, recibirlos en restilución; e impartir todo tipo de insirueciones fiduciarias,

- según los términos y condiciones de cada Fidelcomiso y conforme al apoderado estime más

conveniente para el beneficio de la sociedad, DECEO OCTAVO: CREDITOS: Contratar yío

conceder crédllos, ermpréstilos o mutuos con cualquier persona natural o jurídica, sin límite

alguno; DECIMO MOVERNA: CAJAS DE SEGURIDAD: Abrir, mantener, operar, o cancelar

cajas de seguridad en bancos, de conformidad con sus estatutos y reglamentos; VIGESIMIO:

PAGARÉS: Recibir, endosar, y desconiar pagarés, coméndolo a su vencimiento y

protesténdolo por falta de aceptación o de pago, usendoen tales cases los derechos que

confiere la ley para obligar el pago de la suma principal, los Intereses cormespondientes,

gastos y peñuidos ocasionados; VIGESIBRO PRIMERO: GIROS Y PAGARES: Exlender,

firmar y renovar, cuando fuere necesario, todos los giros, bonos y pagarés, y pagarlos a gu

vencimiento; VIGESIMO SEGUNDO: COBROS: Exigir, demandar edministiraliva e

judicialmente, cobrar y recibir cualesquiera sumas de diners, intereses y obligaciones de
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cualquier clase, que persones, sociedad, razón social o compañia adeuden ahora o en el

futuro a esta sociedad; VIGESIMO TERCERO: RECIBOS: Firmar y extender recibos,

finiquitos acuerdos y todos aquellos comprobantes que se requieran, por las sumas o

concepios que cobrare o recibiera; VIGESIMIO CUARTO: CUENTAS: Llovar le contabllidad y

guardar el dinero en debida forma, efeciuando paras este fin todas las venficaciones,

exámenes y balances contebles necesaños; WGESINO QUINTO: RENDAMENTO DE

CUENTAS: Exigir cuentes a quien corresponda, empleado e cliente, y rendir cuentas a las

, Personas, firmes o compañias que tuvieren obligación o derecho de darias o solicitarlas;

VOESMO SEXTO: DEUDAS: incurrir en todos los gastos necesarios, que es relacionen con

la administración y buena marcha de los negacios de la sociedad, efectuar el pago de los

impuestos y de todas las otras sumas de dinero que la secledad tuviere que pagar por

cuelguier concepto que fuere, obteniendo O exigiendo los recibos cormespondientes;

VIGESIMO SEPTIMO: OBLIGACIONES Y PRESTAMOS: Contraer obligaciones y contratar

prestamos encaminados al adelento y buena marcha de los negocios de la sociedad,

VIGESIMO OCTAVO: FIANZAS Y GARANTIAS: Otorgar fanzas y prestar garantias, y exigir

prendas y aceptar garantías, siempre que ello fuere en provecho directo de la buena marcha

o los negocios de la sociedad; VIGESBIO NOVENO: TRANSIGIR DEMANDAS: Transigir

cuelesquiera y todas las demandas, pleltos y derechos u obligaciones; activos o pasivos que

la compañía tenga o que pudiere tener, en la forme y en los términos que el apoderado

estimar más conveniente; TRIGESIBIO: ARBITRAJE: Someter a la decisión de árbilros,

dirimentes y compenedores amigables, cualquier gestión y asunto en que pueda estar

interesada la Compeñía, y aceptar sus decisiones cuando estas fueñan fevoranmes, 2 apelar

contre ellas cuando fueren adversas e los intereses de la sociedad; TRIGESIMMO PRIMERO:

BANCARROTAS E INSOLVENCIAS: Intervenir en la liquidación de propiedadesy quiebras
de los deudores de la compañía, asistir a les reuniones de los acreedores, designar

fiduciarios, administradores y depositarios, aprobar créditos e impugnar aquellos gue no

considere legítimos y tomar cualesquiera medidas que el apoderado estimare necesañas en

ceda caso, TRIGESBAO SEGUNDO: GLAVSULA GENERAL: Extender toda clase de

declaraciones y renuncias dederechos otorgados por la sociedad, o a favor de ela, así como

aquelos documentos que se requieran pera el ejercicio de este poder, y todos aguelos otros
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poderes que le lleguen 8 otorgar.con las ciéusules y renuncias de los beneficios de las leyes

domicilio y que el apoderado estime del caso; TRIGESIMO TERCERO; ASUNÍOS

JUDICIALES: Comparecer cuando fuere necesario ante cuslquier y toda class,Nu ]

autoridades competentes, ya fueren gubernamentales administrativas, municipal,

judiciales, como demandante o demendado, ya sea en juicios civiles o criminales,

presentando las peticiones, testigos, documentos, y otras pruebas correspondientes.

proponer y contestar interrogatorios, reconocer y solicitar el reconocimiento de firmas, recusay

con o sin cause cuslesquiera clase de funcionarios judiciales, impugnar y excepiuar, O desistir

de ello cuando y como él lo estime adecuado, nombrar abogados, procuradores, peritos,

albeceas, depositarios, interventores, contables, y todas olres personas que intervengan en

— filigios y sus incidentes, conceder extensiones y descargos a los deudores cuando así lo

desee, y solicitar y obtener iguales concesiones de los acreedores hajo las condiciones que el

apoderado determinare; soñclter citaciones, notificaciones, embargos y levantamientos de los

riiernos cuando seen adjudicados a la compañla en sentencias judiciales, renunciar al

derecho de apelación o prescripciones adquiridas, aceptar la notificación de los trámites del

proceso y comparecer en nombre. .de su poderdante para solicíar el cumplimiento de

sentencia dictada en el extranjero, y darse por notificado de las decisiones judiciales ya sean

fínales o interlocutores, aceptar las mismas cuando fueren adversas, e interponer todos los

recursos legales ya sean ordinarlos o extraordinarios, por violación de los derechos

consitucioneles, y deslsiir de los mismos; TRIGESIMO CUARTO: SUSTITUCIÓN,

REVOCACIÓN Y AUTOCONTRATACION: El poder Incluye les facultades de susilluiio en

todo o en parte, revocar sustituciones y otergar otras de nuevo, reservándose o no su

ejercicio, según su voluntad Todas las facultades antes mencionadas podrán ser ejercidas

por el apoderado sín limitación alguna, eunque incurriera en autocontratacion, facultad para la

cual queda expresemente autorizado. ES TODO, Agdvertí al compareciente el valor y

traeecendencia legal del presente acto. El suserto Notario hace constar que me han sido

presentados los documentos que sirven como prueba para las daciones de te específicas y

que han sido agregados al archivo de referencias conforme a laley y que he tenido a la vista

los documentos no esenciales a que se refiere la escritura, los cuales tembién quedan

agregados el archivo de referencias, El presente documento surtirá efectos en la República
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de Ecuador. Expido un primer testimonio, Leido lo escrito al campareciente lo aprobó y juntos

firmamos en la ciudad de Sen José, República de Costa Rica, a las doce hores del ocho de ON

noviembre de dos mil once. Ricardo Vargas Aguilar-Roberto Esquivel Cerdas. Lo anterior es

copia fiel y exacía de la escrítura número uno, visible el follo uno frente, del tomo siete del

protocolo del suscrito notario, Confrentado con su original resultó conforme y lo expido como

segundo testimonio en la ciudad de San Josá, República de Costa Rica a las once horas del

veintiséis de agosto del año dos mil trece, 7 MR
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LIC. MELVIN ROJAS UGALDE, DIRECTOR EJECUTIVO (ad inte),
DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA.
DE COSTA RICA; HACE CONSTAR: Que la anterior FIRMA del:
Notario Público ROBERTO ESQUIVEL CERDAS, CÉDULA
107290600, CARNE NUMERO 6910, es similar a la que se encuentra

debidamente registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta
Dirección. Se deja constancia que, a la fecha en que el Notario expidió
el documento adjunto, se encontraba habilitada para el ejercicio del

notariado. ADVERTENCIAS DE MULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es
desprendido del folio adjunto, o los sellos de esta Dirección que sirven
de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, esta
razón de autenticación queda automáticamente ANULADA. El presente
trámite de legalización de firma NO implica aval, ni responsabilidad
alguna de la Dirección Nacional de Notariado, ni prejuzga sobre la
legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del contenido del

documento adjunto, pues ello es responsabilidad contralora exclusiva
del Notario Público que lo autoriza. -ES CONFORME.- Curridabat, a las

diez horas diecisiete minutos del veintiocho de agosto del año dos
mii trece. Se agregan y cancelalos timbres de ley. -1.L.- e
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Curridabat,de la helagéria ctametros al Este, Edificio Galerías del Este.
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REPÚBLICADE.COSTA RICA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y GULTO  

    APOSTILLE
(Convention de La Heye du $ octobre 1981)

1. Bale: Costa Rica Código: MODIGUMENWI?
(Country-Paya) (Cotto - Code:)

El presenta documento pública
(Thispubito document- Leprósentacto poble)

2. Ha skio firmado par; básluin Gerardo Rojas Ugalde ”
(ios pas signedby-A dío signé par)

3. Actuando en calidas de; Coord, ad de Gestión y Fiscalización
(ácting ia tro capacity of- Apissant an quello de:

ido Noteriad
 4, Lleva el sellos pllla des ol dao)

(Basto he sesiictoma olEst rovélu díseso dafimbro des

Certificado
(Certified - Altoste)

5. En San José, Coca Risa 6.El 2ORa0sa
(At Aj (OnLo)

7, Por. Bryan Álberta Mejía Araya Oficial de Autenticaciones del MREC
By- Par) Ministry af Foreign Afíal?s — Minisióro des Affalres Étrangeses

8,No.: 10%
(Under aun       

Nombre gejíitular INVERSIONES Y SERVICIOS DE ALTO RENDIMIENTO LS.A.R,, S.A.
(Nemo ofihe holdorofdecumart - Noun de lituiaro)

 Tipo de ta Autenticación de firmes de notar
(Fijos ofdccument= Type du deciment)

Número de hojas sutenticadas: 4
(Humber6?pegas— Nombre dapagos)
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Marcas Comerciales
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DATOS GENERALES
Lp
LLC] RAZON SOCIAL O DENOMINACION: INVERSIONES Y SERVICIOS DE ALTO RENDIMIENTO 1.S,A.R SOCIEDAD
224ANONIMA

: ESTADO ACTUAL: INSCRITA
" BOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2011 ASIENTO: 284211 FECHA INSCRIPCION / TRASLADO: 24/10/2011

DOMICILIO: SAN JOSE- SAN JOSE DE LA ESTACIÓN DEL FERROCARRIL AL PACIFICO, CIEN METROS NORTE Y
VEINTICINCO METROS ESTE, EDIFICIO ESQUINERO COLOR GRIS.

OBIETO/FINES (SINTESIS): SERVICIOS, COMERCIO, POSEER Y DISPONER DE BIENES Y DERECHOS, RENDIR
FIANZAS O GARANTIAS, RECIBIR POR HERENCIA, O PROPIEDAD POR TESTAMENTIO O POR CONTRATO,

PLAZO DE LA ENTIDAD JURÍDICA: INICIO: 10/10/2011 VENCIMIENTO: 10/10/2411

CONFORMACION DEL CAPITAL O PATRIMONIO
FECHA DE INSCRIPCION: 24/10/2011 TIPO DE CAPITAL: SUSCRITO Y PAGADO TIPO DE MONEDA: COLONES

0d CLASE DE ACCION O TITULO: ACCIONES COMUNES Y NOMINATIVAS
COCANTIDAD TITULOS: 10 MONTO: 1,000.00 TOTAL: 10,000.00

NO EXISTEN MAS REGISTROS DE CAPITAL/PATRIMONIO PARA LA PERSONA JURIDICA

ADMINISTRACION
PLAZO DE DIRECTORES 1/0 PRORROGAS: JUNTA DIRECTIVA, FISCAL Y AGENTE RESIDENTE SERAN NOMBRADOS
POR TODO EL PLAZO SOCIAL,
LA JUNTA DIRECTIVA SI TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES

REPRESENTACION

: + PRESIDENTE CON FACULTADES DE APODERADO GENERALISIMO SIN LIMITE DE SUMA, AL TENOR DEL ARTICULO
2. 1253 DEL CODIGO CIVIL. PODRA OTORGAR TODA CLASE DE MANDATOS, SUSTITUIR SUS RESPECTIVOS PODERES

EN TODO O EN PARTE, REVOCAR SUSTITUCIONES Y HACER OTRAS DE NUEVO, RESERVANDOSE O NO SU EJERCICIO,

NOMBRAMIENTOS
JUNTA DIRECTIVA

FECHA DE INSCRIPCION: 24/10/2011 CARGO: PRESIDENTE
OCUPADO POR: RICARDO VARGAS AGUILAR CEDULA DE IDENTIDAD 3-0304-0085

a—REPRESENTACION:REPRESENTACIÓNJUDECTALYAEXTRAJUDIECIALaa
VIGENCIA: INICIO 10/10/2011 VENCIMIENTO 10/10/2113

FECHA DE INSCRIPCION: 24/10/2011 CARGO: SECRETARIO

OCUPADO POR: PEDRO ENRIQUE OLLER TAYLOR CEDULA DE IDENTIDAD 1-0787-0425

REPRESENTACION: NO APLICA

VIGENCIA: INICIO 10/10/2011 VENCIMIENTO 10/10/2111

  
PECHÁA DE INSCRIPCION: 24/10/2011 CARGO: TESORERO

OCUPADO POR: CARLOS ANDRES ARIAS ARIAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-1151-0234

REPRESENTACION: NO APLICA

VIGENCIA: INICIO 10/10/2011 VENCIMIENTO 10/10/2114

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA

NOMBRAMIENTOS Y OTROS CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA
FECHA DE INSCRIPCION: 24/10/2011 CARGO: FISCAL

“dit OCUPADO POR: IVANNIA MENDEZ RODRIGUEZ CEDULA DE IDENTIDAD 1-1108-0450
(¿1 REPRESENTACION: NO APLICA
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3 | 1ICIO 10/10/2011 VENCIMIENTO 10/10/2111

o  

      

00 TIENE AGENTE RESIDENTE O NO APLICA PARA ESTE TIPO DEPERSONAJud :

ns PEN DE 108 NOMBRAMIENTOS O CARGOS DE LA PERSONA JURIDICA

EXISTA INFORMACION DE PODERES OTORGADOS POR LA PERSONA JURIDICA

NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA

NO EXISTE INFORMACIÓN DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIBICA z

NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA -A Dra, Ban:

A P
a
n

PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTABLECE EL AR”ricuLoA, DEL
CRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-3 DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTÍCULO 369 DEL CODIGO PROCESA:
VIL.

 

    

 

5.47 MINUTOS Y8 SEGUNDOS, DEL 27 DE FEBRERO DEL 2015-*

 

DADO EN EL REGISTRO NACIO

 
 

  

 
 

a ABRIL 2012ternas/JuridicasWeb/Modulos/Certificaciones/CamposCertificarPersonaJurid!... 21/02/2015



 

(GI8TRO MACIONAL.
REPUBLICA DE COSTA RIGA

    

  

s. poLgmmókgos.beArchivosdl

 

Ing. Oscar Cordero Lara
Servicios Registrales

Certifica:

   
 

 

ABRIL 2012



Sl
ero

REPÚBLICA DECOSTA RICA >
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO   

  

   

Ó
20
88
4

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1081) ,/

4, Pals: Costa Rica
(Country -- Pays:) rr”

/

Código: OCRIOKE3XDY
(Code -- Codo:) A

c
1
1

El presente documento púnlico
(This putlle document — Lo prósent aclo públic)

 

2, Ha sido firmado por: Oscar Gerardo Cordero Lara 

   

  

  
       
   

P , 3
(Has been signed by - A óle sigas par: me :

: 3, Actuando en calidad de: Cenificador
: fÁsting ln the capacity of- Aglasent en quellé do) : :

i

j 4, Lleva el sello/estampilla de: Regisiro Nacional de la Propiedad
(Bears Ine sealístamp al- Est rovólu du seogu deftimbre de;)

1

i Certificado
| (Cenítiod  Allesio) r

| 5. En: San José, Costa Rica 6. El 03/03/2015
1 (At-Aj (On Lo; o
P
y y
¡ 7.Por, Elba Rivas Camacho “ Oficial de Autenticaciones del MREG

(By = Par;) reprMole - Minisióro des Afaires Etrangóras o
: Ne pom y , ]
: Wir 8, No.: 209973 j
¡ 4pa1 NE _(Undor number -- Sous lo nurgroj
5 Se, " y . - " p

: y a .

: A A bs :
: (Seal Siamp:) (Signature — Signatura:)

 

Nombre del titular: INVERSIONES Y SERVICIOS DE ALTO RENDIMIENTO (SARSA
(Neras of ño holder ofdocument - NeunTEularo:)

Tipo de documento: Autenticación de Flema de nolanarlo
(Type ofdocument - Type du document)

Número de hojas aultenticadas: 4 ar
(Nuentor ofpagos — Nombro de pegas:)

 

 e

0
0
0
2
0
8
8
8
4

Esta apostilla / legalización sólo
certifica la autenticidad de la

firma, da capacidad del
signatario y el sello o timbre
que ostenta. Ésta no certífica el

contenido del documento para

el cual se expidió.

This apostille / legalization only
certiles the signature, the

capacity of the signer and the

seal or stamp lt bears, ht does

not certify the content of the

Cette apaostille / legalization ne
certiie que la signature, la

qualité en laquelle le signataire4
de Vacte a agl, et le sceau ou

timbre dont cet acte est revétu,
document for which it was--Elle na certifie pas le contenu du

issued, document pour leqúel elle a été
émise,

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this
apostille / legalization may be verified at: - 'authenticité de cette apostille / tegalization peut átre

vérifiéo sur: http:/fuvww.rree.go.cr  
3
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NOTARIA SEXTA... Én ásapiplasción aa lalLey Notarial DOY FE
que la fotocopia que artecede esta conforme con o

ORIGINALque me fue presentado en..S4£££...hoja(s).

    TAMARA CARCÉSALMER
NOTARIASEACANTÓN QUITOia   


